
Montevideo, 29 de junio de 2022.

R. de D. Nº 288/2022
Acta 1190
EE2022-67-001-000229

Tomado conocimiento,  pase a la Gerencia de División Asesoría Jurídica – Arrendamientos, con la

autorización para continuar, en coordinación con la Jefa Departamental de Correos de Colonia, con

las gestiones tendientes a la suscripción de un contrato de arrendamiento del terreno en sito en

nuestra sucursal de Ombúes de Lavalle – Departamento de Colonia (Padrón Nº 55).

Transcríbase a la Gerencia General, Gerencia de la Red Nacional Postal y Jefatura Departamental de

Correos de Colonia.
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